
Expediente: 411/21
Carátula: REYNOSO ENRIQUE OSCAR C/ DIAZ MARIA DE LAS MERCEDES Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27251106385 - REYNOSO, ENRIQUE OSCAR-ACTOR/A
90000000000 - DIAZ, MARIA DE LAS MERCEDES-DEMANDADO/A
20310385655 - ESCUDO SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
23329270874 - ALVAREZ, GISELA NOEMII-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 411/21

*H102325424325*
H102325424325

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: REYNOSO ENRIQUE OSCAR c/ DIAZ MARIA DE LAS MERCEDES Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 411/21

Proveyendo actuación: OTROS - POR: LLANES, FERNANDA - 21/03/2025 12:12

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

Advirtiendo que a la parte actora se le denegó el beneficio de litigar sin gastos mediante sentencia
de fecha 16/06/2023, no revistiendo la letrada Llanes el carácter de apoderada y no estando en
presencia de un escrito de mero trámite, venga con firma de la parte en un plazo de 24 hs. bajo
apercibimiento de no dar trámite a la presentación. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y
Comercial Común de la V° Nominación. GGV

Actuación firmada en fecha 25/03/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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